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NOTARIO(A) MALLAN ALEJANDRO 'HEREDIA CADENA 

NOTARIA NOVENA DEL: CANiON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

)Escritura Ir: 	 120190601009901141 
( 

, 	ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	128 DE MAYO DEL 2019, (12:30) 

OTORGANTES 

. 	-  

Persona Nombres/Razón social Tipo tntenriniente Documento de 
_ identidad 

No. 
identlfitació„ Nadunalktud  Calidad  Perspna gie le  representa 

Natural CEVALLOS RODRIGUEZ 
JER1MN FERNANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0603944059  EC.UATORIA 

NA 
SOCIO( 
A) 

Natural CEVALLOS RODRIGUEZ 
ALEOS ISRAEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

-ejemLA  06040n536  ECUATORIA 
ISA 

SOCIO( 
A) 

A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFAVOR DE 

Persona NornboniRazón social 	1 Tipo intenrInlente ' - 1 	adde  1 Nt  Identificación INacionalidal Calidad] Peat" que  representa 

UBICACIÓN 

Canten Parroquia 
CHIMBORAZO RIOBAMBA VELASCO 

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCIÓN 

'
GUAPOTA DEL ACTO O 
CONTRATO: 	 1100Ó00 

CEFMFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N*: 2019:0;r1 009P31141 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE MAYO DEL 2019, (12:30) 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190601009P01141 

Factura No.: 001-001-000034223 

NOTARIA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

ENGINEERSGROUP S.A. 

OTORGADA POR: CEVALLOS RODRIGUEZ JERWIN FERNANDO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USO 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO: USD 1100.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de RIOBAMBA, provincia de CHIMBORAZO el día de hoy veinte y 

ocho de MAyo del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR WILLAN 

ALEJANDRO HEREDIA CADENA, NOTARIA NOVENA del cantón 

RIOBAMBA, comparecen a constituir la compañía ENGINEERSGROUP S.A., 

el/la señor(a) CEVALLOS RODRIGUEZ JERWIN FERNANDO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

RIOBAMBA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CEVALLOS 

RODRIGUEZ ALEXIS ISRAEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de RIOBAMBA, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

CEVALLOS 
RODRIGUEZ 
JERWIN FERNANDO 

ECUATORIANA SOLTERO RIOBAMBA 

CEVALLOS 
RODRÍGUEZ ALEXIS 
ISRAEL 

ECUATORIANA SOLTERO RIOBAMBA 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ENGINEERSGROUP S.A.. Artículo Segundo 

(2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es RIOBAMBA provincia 

CHIMBORAZO. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS 

CON: TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS 

PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, 

DEPÓSITOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 



ACTIVIDADES: CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, 

INCLUIDA SU REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES Y PERFORACIÓN DE POZOS DE 

AGUA.CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES 

ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 

COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS 

URBANAS.INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE 

GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, 

COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE 

FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, 

REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, 

TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

CÉSPED.INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN 

(CONDUCTOS).CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y 

VIADUCTOS.CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES.CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS 

DE FERROCARRIL Y DE METRO.OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, 

CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, ASFALTADO DE 

CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO DE CARRETERA, 

INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, SEÑALES DE TRÁFICO 

Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS 

PARA AEROPUERTOS.CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, 

CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS PARA VEHÍCULOS O 

PEATONES.CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. 

FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, 

ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS 



COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, 

IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE 

ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO 

ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE 

REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS 

EXISTENTESCONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS 

PORTUARIAS Y FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, 

PRESAS Y DIQUES.CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES 

REFINERÍAS, FÁBRICAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS.OBRAS DE 

CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR EJEMPLO: 

INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE.SUBDIVISIÓN 

(LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE 

SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA).LIMPIEZA DE TERRENOS DE 

CONSTRUCCIÓN.MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, 

NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, 

EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, 

ETCÉTERAINSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 

TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, 

ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS 

ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

RADIANTRINSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS 

DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA 

ROBOS.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES 

ELÉCTRICAS DE CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE 

AEROPUERTOSINSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS 



Y GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. 

INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS 

EMPO 	I RADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE 

MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS INTERIORES COMO 

TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, MEDICIÓN 

DE TIERRAS Y LÍMITES), ACTIVIDADES DE ESTUDIOS HIDROLÓGICOS 

Y ACTIVIDADES DE ESTUDIOS DE SUBSUELO.ACTIVIDADES DE 

ESTUDIOS GEOFÍSICOS, GEOLÓGICOS Y 

SISMOGRÁFICOS.ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE 

ARQUITECTURA EN DISEÑO DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE 

CONSTRUCCIÓN.ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE 

ARQUITECTURA EN PLANIFICACIÓN URBANA Y ARQUITECTURA 

PAISAJISTA.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, 

APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE 

INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, 

INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍA 

DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y PLANTAS 

INDUSTRIALES.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA 

CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE 

ORDENACIÓN HÍDRICA.ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE 

PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA 

DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE 

SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

SEGURIDAD.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE PROYECTOS 



RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.ELABORACIÓN DE 

PROYECTOS DE INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

ACONDICIONADO DE AIRE, REFRIGERACIÓN, SANEAMIENTO, 

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO, 

ETCÉTERA.OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE 

INGENIERÍA.ACTIVIDADES CARTOGRÁFICAS Y DE INFORMACIÓN 

ESPACIAL.OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCN1CA.ACTIVIDADES DE 

CONSULTORÍA DE AGRONOMÍA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA 

AMBIENTAL.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE 

ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y GESTIÓN.OTRAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: REDACCIÓN, DISEÑOS 

DETALLADOS REALIZADOS POR DIBUJANTES ARQUITECTÓNICOS, 

LECTURA DE CONTADORES DE GAS, AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, 

AUDITORÍA DE EFECTOS E INFORMACIÓN SOBRE FLETES, MEDIDORES 

DE CANTIDADES DE OBRA (CERTIFICACIÓN DE OBRA), ETCÉTERA.. En 

el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la 

companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de 

las acciones.- El Capital Suscrito es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en UN MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL CIEN dólares de los Estados 

Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. 

Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente 



General. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de 

la Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, 

del quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el 

Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo 

Décimo (10zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0).- Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, 

uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y 

liquidación. Artículo Décimo Primero (11°).- Norma general.- La compañía se 

disolverá y se liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) 

de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 



SOCIAL. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

CEVALLOS 
RODRIGUEZ 
JERWTN 
FERNANDO 

600 600.0 600.0 600.0 0.0 0.0 

CEVALLOS 
RODRIGUEZ 
ALEXIS ISRAEL 

400 400.0 400 0 400.0 0.0 0.0 

TOTALES neo 10010 1000.0 1000.0 0.0 0.0 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CEVALLOS RODRIGUEZ ALEXIS 

ISRAEL, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

CEVALLOS RODRIGUEZ JERWIN FERNANDO, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 



Firma Socios: 

CEDULA: 0603944059 

CEVALLOS RODRIGUEZ ALEXIS ISRAEL 
CEDULA: 0604073536 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted,, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MTNUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

<lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe  
DOCTOR WILL_NalA rir • 	' • 

963001 
HEREDIA CADENA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, MALORES Y SEGUROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

_ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/05/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7843608 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0602970543 GUERRERO CADENA AGUSTIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ENGINEERSGROUP S.A. 

	

F4220.11 	CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: 
TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO 
(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 

	

F4220.12 	CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU 
REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 
PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA. 

	

F4220.20 	CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS 
DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS 
AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. 

	

F4322.01 	INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

	

F4322.02 	INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS). 

	

F4210.32 	CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS. 

	

F4210.31 	CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES 

	

F4210.20 	CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE FERROCARRIL Y DE METRO. 

	

F4210.12 	OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 
MARCADO DE CARRETERA INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

	

F4210.11 	CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES. 

	

F4100.20 	CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

	

F4312.01 	LIMPIEZA DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN. 

	

F4290.11 	CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS Y 
FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTMDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

28/05/2019 12.25 PM 
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ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	F4290.91 
	

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINERÍAS, FÁBRICAS 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS: 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4290.92 
	

OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR 
EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	F4290.93 
	

SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO 
PÚBLICO, ETCÉTERA). 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	F4312.02 
	

MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE 
TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE 
PIEDRAS, VOLADURA, ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
	

F4321.01 	INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LINEAS BE TELEVISIÓN 
POR CABLE, INCLUIDAS LINEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. 
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
	

F4321.02 	INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
	

F43.21.03 	INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES ELÉCTRICAS DE 
CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA ‘-• F4330.20 	INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), 
VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE 
ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, 
MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, 
ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE 
PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.31 	ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, MEDICIÓN DE TIERRAS Y 
LIMITES), ACTIVIDADES DE ESTUDIOS HIDROLÓGICOS Y ACTIVIDADES DE 
ESTUDIOS DE SUBSUELO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
	

M7110.33 	ACTIVIDADES DE ESTUDIOS GEOFÍSICOS, GEOLÓGICOS Y SISMOGRÁFICOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.11 	ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO 
DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.12 	ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DÉ ARQUITECTURA EN 
PLANIFICACIÓN URBANA Y ARQUITECTURA PAISAJISTA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
	

M7110.21 	ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS 
LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 
MÁQUINAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y 
SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y 
PLANTAS INDUSTRIALES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
	

M7110.22 	ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
	

M7110.23 	ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA PROYECTOS DE ORDENACIÓN HÍDRICA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
	

M7110.24 	ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, 
INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 
SEGURIDAD. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	M7110.25 
	

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	M7110.26 
	

ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN 
SISTEMAS DE ACONDICIONADO DE AIRE, REFRIGERACIÓN, SANEAMIENTO, 
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
	

M7110.29 	OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.32 	ACTIVIDADES CARTOGRÁFICAS Y DE INFORMACIÓN ESPACIAL. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.90 	OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.22 	ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE AGRONOMÍA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.23 	ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.24 	ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA Y GESTIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
	

M7490.19 	OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: 
REDACCIÓN, DISEÑOS DETALLADOS REALIZADOS POR DIBUJANTES 
ARQUITECTÓNICOS, LECTURA DE CONTADORES DE GAS, AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA, AUDITORÍA DE EFECTOS E INFORMACIÓN SOBRE FLETES, 
MEDIDORES DE CANTIDADES DE OBRA (CERTIFICACIÓN DE OBRA), 

ESTÁ RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/06/2019 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTIT UCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

28/05/2019 12.25 PM 
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LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO' PARA LOS FINES PERTINENTES. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

# 2.1,5o,é eso/7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6' 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

28105/2019 12.25 PM 



/  



415.87 

415.87 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

_Banco del Pacífico 
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(lifiraii REPÚBLI CA DEL ECUADOR 
I DI RECCI ÓN GENERAL DE REGI STRO CI VI L. 

I DENTI FI CACI ÓN Y CEDULACI ÓN 

CEDULA DE 	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN:.  060407353161 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CI UDADAMA 
APEWPOS Y NOMBRES 111,,, 
bEVALLOS RODRÍ GUEZ I '  

:Ageits I SFtAEL 

LUGAR DE (»CI MENTÓ' 
CHI MBORAZO 

: 1RI OBAMBA t'  
LI Z,ARI ABURU, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

tgFECHA DÉ' NACI MI ENTa'1997-03 -41 
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-SEXO m  

ESTADO CI VI L SOLTERO 

.11 1 01 "4 - - 4 166.., 
•- • •  	 -  

•  
PROVI DDI A:  CHI MBGRAZO 

cm iMN: CHAMBO 

ÑSWUCOON 	 WOrESeffi&CMCI  
I  BACHI LLERATO 	 ESTUDI ANTE 

?-AI ELLI DÓS Y NOMBRES DErPADRE 
,CEVALLOS VI OUEJERW I N SALVADOR 

Akribir ,s7"t rOMBRES DE LA MADR 
RODRI GUEZ NARANJO GLORI A -ARGENTI NA 
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- "-"-7  APELLI DOS Y NOMBRES •  	 " 
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REPÚBLI CA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, I dentificación  y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, 
I dentificación y Cedulación 

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

Número único de identificación: 0604073536 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS RODRI GUEZ ALEXI S I S RAEL 

Condición del ceduiado: CI UDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/ CHI MBORAZO/ RI OBAMBA/ LI ZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

I -  Sexo: HOMBRE 

I nstrucción: BACHI LLERATO 

Profesión: ESTUDI ANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEVALLOS VI QUE JERWI N SALVADOR 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Nombres de la madre: RODRI GUEZ NARANJO GLORI A ARGEN TI NA 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Fecha de expedición: 13 DE ABRI L DE 2015 

Condición de donante: SI  DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2019 

Emisor WI LLAN ALEJANDRO HEREDI A CADENA - CHI MBORAZO-RI OBAM BA-NT 9 -  CHI MBORAZO - 
RI OBAMBA 

I IH 	N de certificado: 192-228- 6197 

11 11111 1 28 11117 1 111 

 

 

 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  

 

La instituch5n o persona ante quien se presente este certificado deberá validado entUpsdArirtualsegistro civilgobac, conforme a la LOGI DAC ArL 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde e l día de su emisión. En caso de presenlar boonvedet  con este documento escriba a enlineaetregistrocI vi Lgob.ec  
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N de certificado. 197-228- 6232 

lii Hl 11 

n REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 
	

06040735á6 

Nombre: 
	

CEVALLOS RODRIGUEZ ALEXIS ISRAEL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 	LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública.  - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2019 

Emisor. WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 
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Sal REPÚBLI CA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, I dentificación  y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, 

I dentificación y Cedulación 

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

Número único de identificación: 0603944059 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS RODRI GUEZ JERWI N FE RNANDO 

Condición del cedulado: CI UDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/ CHI MBORAZO/ RI OBAMBA/ LI ZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Sexo: HOMBRE 

I nstrucción: SUPERI OR 

Profesión: ESTUDI ANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARegistra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEVALLOS VI QUE JERWI N SALVADOR 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Nombres de la madre: RODRI GUEZ GLORI A ARGENTI NA 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Fecha de expedición: 15 DE JUNI O DE 2017 

Condición de donante: SI  DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2019 

Emisor:  WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 

I  	IN  11 lij ir ciarli1  191121111571111 Lcdo. Vicente Tejano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  

La keditución o persona ante quien se presente este  certificado deberá validado en:https:/ hdrtual.regi strocivilgob.ec
, conforme a la LOGI DAC Art. 4, numeral 1 y a la LC E. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde e l día de su emisión. En caso de presentar inconveni entes con este documento escriba a enlineearegistro civilaob.ec 
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REPÚBLI CA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 

.1., zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
jp. .....-  	 Dirección General de Regist ro Civil,  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
e 	 I dent if icación y Cedulación 

 

I NFORMACI ÓN ADI CI ONAL DEL CI UDADANO 

NUI : 
	

0603944059 

Nom bre: 
	

CEVALLOS RODRI GUEZ JERWI N FERNANDO 

1. I nformación referencial de discapacidad:  

Mensaje:  	 LA PERSONA NO REGI STRA DI SCAPACI DAD •  

1.-  La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minister io de Salud Pública -  CONADI S en caso de 

inconsistencias acudir a la Mente de información 

I nformación cert ificada a la fecha:  28 DE MAYO DE 2019 

Em isor:  VVI LLAN ALEJANDRO HEREDI A CADENA -  CHI MBORAZO-RI OSAMBA-NT 9-  CHI MBORAZO -RI OBAMBA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 I N ilitifiiiiii7116111 



  

ESPACIO EN 
BLANCO 

ESPACIO EN 
BLANCO 

 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028

